
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META) 

 

PUBLICACIÓN No. PB-22-005 

Radicado Nº 50001312100120210005800 

 

 
Dirección: Carrera 29 #33B-79 Palacio de Justicia Of. 201, Torre B 

Correo Electrónico: jcctoesrt01vcio@notificacionesrj.gov.co 
Tel: PBX 6621132-4 Ext. 246, telefax 6726214 

 

Código: FRTV-009                       Versión: 04 Fecha: 08/07/2019 Página 1 de 5 
 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META), DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 86 (LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011, 

 

 CONVOCA  

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL PREDIO: 

 

- PREDIO RURAL “EL AGRADO” IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA 

INMOBILIARIA No. 236-28757, UBICADO EN LA VEREDA LA LINDOSA / CAÑO LA 

TORRE, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO RICO, DEPARTAMENTO DEL META. 

 

- PREDIO RURAL “ALTAMIRA” IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA 

INMOBILIARIA No. 236-28752, UBICADO EN LA VEREDA LA LINDOSA / CAÑO LA 

TORRE, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO RICO, DEPARTAMENTO DEL META. 

 

Para que dentro de los quince (15) días siguientes contados a partir de la fecha de la publicación 

de esta convocatoria, se hagan presentes a efectos de hacer valer sus derechos sobre dicho 

predio y presentar oposiciones de conformidad con el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011, dentro 

del presente proceso de Restitución de Tierras presentado por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS ante este Despacho Judicial, solicitud 

que fue admitida mediante Auto de fecha 25 de enero de 2022, bajo el radicado de la referencia y 

que a continuación se relaciona:  

 

1. Predio denominado “EL AGRADO” Ubicado en La Vereda La Lindosa / Caño La Torre 
– Puerto Rico (Meta). 
 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

 

Rural. “EL AGRADO” 

ubicado en La Vereda La 

Lindosa / Caño La Torre, 

municipio de Puerto Rico, 

Departamento del Meta. 

5059000010000000500080000000

000 
236-28757 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

 

Predio que, según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

NORTE: Partiendo desde el punto 236088 (Latitud 2° 52' 49,394" N; Longitud 72° 58' 33,757" W), línea 

quebrada, en dirección noreste, pasando por los puntos 21, 236097, 236087, 22, 236053, 23, 236035, 24, 

236002, 25 236054, 26, hasta llegar al punto 236059 (Latitud 2° 53' 14,844" N; Longitud 72° 57' 20,112" W), 

colindando con el predio Altamira, y cerca de alambre de púas de por medio, en una distancia de 2472.49 

metros. 

 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 236059 (Latitud 2° 53' 14,844" N; Longitud 72° 57' 20,112" W), línea 

quebrada, en dirección sur, pasando por los puntos 350512, 1, 350513, 97853, 98456, 2, 350516, 3, 350511, 
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4, hasta llegar al punto 350553 (Latitud 2° 52' 11,541" N; Longitud 72° 57' 16,257" W), colindando con 

BIOARIARI, y cerca de alambre de púas de por medio, en una distancia de 1958.64 metros. 
 

SUR: Partiendo desde el punto 350553 (Latitud 2° 52' 11,541" N; Longitud 72° 57' 16,257" W), línea quebrada, 

en dirección suroeste, pasando por los puntos 5, 350517, 6, 236065, 7, 8, 9, 10, hasta llegar al punto 11 

(Latitud 2° 51' 35,878" N; Longitud 72° 57' 51,536" W), colindando con el Caño Limón, y cuerpo de agua de 

por medio, en una distancia de 1651.74 metros. 

 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 11 (Latitud 2° 51' 35,878" N; Longitud 72° 57' 51,536" W), línea 

quebrada, en dirección noroeste, pasando por los puntos 12, 236058, 13, 14, 15, 236015, 16, 17, 18, 19, 20, 

hasta llegar al punto 236088 (Latitud 2° 52' 49,394" N; Longitud 72° 58' 33,757" W), colindando con el Caño 

Limón, y cuerpo de agua de por medio, en una distancia de 3027.32 metros. Y encierra. 

 

COORDENADAS 
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Consecutivo 1 del portal de tierras, archivo, ,41 y dda. 

 

 

2. Predio denominado “ALTAMIRA” Ubicado en La Vereda La Lindosa / Caño La Torre – 
Puerto Rico (Meta). 

 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

 

Rural. “ALTAMIRA” 

ubicado en La Vereda La 

Lindosa / Caño La Torre, 

municipio de Puerto Rico, 

Departamento del Meta. 

5059000010000000500090000000

000 
236-28752 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

 

Predio que, según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

NORTE: Partiendo desde el punto 236004 (Latitud 2° 53' 32,486" N; Longitud 72° 58' 34,910" O), línea 

quebrada, en dirección noreste, pasando por los puntos 15, 236057, 16, 236063, 236016, 17, 18, 19, 236086, 

20, hasta llegar al punto 236005 (Latitud 2° 54' 8,876" N; Longitud 72° 57' 44,601" O), colindando con la 

Hacienda Quinta Islandia, y cerca de alambre de púas de por medio, en una distancia de 1964.41 metros. 

 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 236005 (Latitud 2° 54' 8,876" N; Longitud 72° 57' 44,601" O), línea 

quebrada, en dirección sureste, pasando por los puntos 1, 236060, 236077, 350558, 2, 350557, 350556, 3, 

350555, 350554, 350552, 350510 hasta llegar al punto 236059 (Latitud 2° 53' 14,844" N; Longitud 72° 57' 

20,112" O), colindando con BIOARIARI, y cerca de alambre de púas de por medio, en una distancia de 

2511.35 metros. 
 

SUR: Partiendo desde el punto 236059 (Latitud 2° 53' 14,844" N; Longitud 72° 57' 20,112" O), línea quebrada, 

en dirección suroeste, pasando por los puntos 4, 236054, 5, 236002, 6, 236035, 7, 236053, 8, 236087, 

236097, 9, hasta llegar al punto 236088 (Latitud 2° 52' 49,394" N; Longitud 72° 58' 33,757" O), colindando con 

el predio El Agrado, y cerca de alambre de púas de por medio, en una distancia de 2472.49 metros. 

 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 236088 (Latitud 2° 52' 49,394" N; Longitud 72° 58' 33,757" O), línea 

quebrada, en dirección noroeste, pasando por los puntos 10, 11, 12, 236061, 13, 14, hasta llegar al punto 

236004 (Latitud 2° 53' 32,486" N; Longitud 72° 58' 34,910" O), colindando con el Caño Limón, y cuerpo de 
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agua de por medio, en una distancia de 1571.35 metros. Y encierra. 

 

COORDENADAS 
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Consecutivo 1 del portal de tierras, archivo, ,16 y dda. 

 

  
Con esta publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a las personas indeterminadas 

y que consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y 

quienes se consideren afectados por el presente proceso de restitución. 

 

Dicha publicación se hará el día domingo en el diario de amplia circulación nacional como EL 

TIEMPO o EL ESPECTADOR y en una emisora de alta sintonía en la región del Meta y 

principalmente en el Municipio de Puerto Rico, Meta. 

 

Dada en Villavicencio a los ocho (08) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

YADY KARIME PARRA CASTILLO 

Secretaria 

 
NLVC 

 

 


